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Medellín, 02/01/2020 

Señor 
YAIRSINIO OROZCO ECHEVERRI 
CR 105D 060 D060 00109 
Teléfono 3113115197 
Medellín 

Asunto: 	Radicado PQRS 20 i 9 i 0460438, diciembre 26 de 2019 

En atención al radicado del asunto, a través del cual solicita que en el cobro del 
Impuesto Predial de la mejora identificada con el ID Predio # 960070103, se retire el 
saldo de la anterior propietaria BLANCA MARLENY BEDOYA ORTIZ, con C.C. 
43444936 y  nombre de ésta; nos permitimos informarle que consultado en la base de 
datos que administra la Subsecretaría de Catastro Adscrita a la Secretaría de Gestión y 
Control Territorial, se encontró que el 10.12.2014, en cumplimiento de la Resolución N° 
12364 del 26.11.2014 se cargó a su nombre dicha mejora. 

Por competencia en lo relacionado con el cobro, según su petición, que se le está 
haciendo a la señora Bedoya Ortiz, se remitirá copia de este oficio, de su petición para 
la Subsecretaría de Ingresos. 

Para la Administración Municipal es muy importante mantener siempre un diálogo 
directo y fluido, atendiendo las solicitudes con la prontitud, oportunidad y celeridad que 
nos ha caracterizado. 

Atentamente, 

JUAN CARLOS BUITRAGO MARIN 
LIDER DE PROYECTO 

Copia: Subsecretaría de Ingresos 
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